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10 qUe encontrándose la cau.en este COMPETENOA: Este
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n!id Judicial; por ,o que en nuestra calidad de Jueces de la Sala de1^-
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♦« on inc; Arts 184 de la Constitución de la República, i»4. i y •»de lo dispuesto en los Ans. iot uc

•- , j- ;oi Art 1 dp la Lev de Casación, Art. 613 aei

de casacon). Ca*cadoeUe P ^ ^ ^ ^ requ¡sitos
Corte Suprema de Jus ca Ha s _̂ ^ ^^^
formales prev.stos en e, Art. 6de aLey ¡mpugng ^ ^
..r, BcniRso-La Darte recurrente, estima que en w oDEL RECURSO. P ^ y8M de, cód|g0 de
infringido los Siguientes art.culos. luz, ¥12 de la
Procedimiento Civil; artículos: 24 numeral 13 y35 numerales. 1, 3, 4, 6, y
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en la que se ha producido alguna alteración en sus finalidades iniciales (Supra Cap. I) hace ya
un siglo que, la más relevante doctrina sobre el tema, asigna anuestro Instituto, estas dos
finalidades esenciales: la defensa del Derecho objetivo yla unificación de la jurisprudencia2.
Por su parte, el tratadista Santiago Andrade Ubidia, al abordar sobre la Casación yel
Estado de Derecho, entre otros aspectos, manifiesta: "La función de la Casación es
constituir el vehículo a través del cual el Estado, por intermedio de su Corte Suprema de
Justicia realiza el control de la actividad de los jueces ytribunales de instancia en su labor
jurisdiccional, velando porque los mismos se encuadren en el ordenamiento jurídico. Labor de
naturaleza fundamentalmente pública..."3. En este contexto, Galo García Feraud, al
determinar los propósitos del recurso de casación, reitera que ésta surge "... como un
recurso que pretende defender el derecho objetivo contra cualquier tipo de abuso de poder
desde el ejercicio de la potestad jurisdiccional; esa defensa del derecho objetivo ha s,do
llamada por algunos tratadistas como Nomofilaquía, que naturalmente se refiere aeso, a la
defensa de la norma jurídica objetivamente considerada (...) otra de las finalidades que
persigue el recurso de casación es la uniformidad jurisprudencial, y, naturalmente, haca ese
punto se dirigen los esfuerzos del mayor número de legislaciones que recogen este tipo de
recurso...".". Sin embargo de ello al expedirse la Constitución de 2008 yconceptualizar
que el Ecuador es un Estado Constitucional de derechos yjusticia, democrático,
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, cambió
radicalmente el marco en el que se ha desenvuelto la administración de justicia en
forma tradicional y exige que juezas y jueces debamos garantizar en todo acto
jurisdiccional los principios de supremacía de la Constitución yde los derechos
fundamentales de los justiciables; por tanto, es necesario tener en cuenta como
señala la Corte Constitucional, en la sentencia No. 66-10-CEP-CC, caso No. 0944-09-
EP Registro Oficial Suplemento No. 364, de 17 de enero del 2011, p. 53 que, "B
establecimiento de la casación en el país, además de suprimir el inoficioso trabajo de reaüzar
la misma labor por tercera ocasión, en lo fundamental, releva al juez de esa tarea, afin de que
se dedique únicamente arevisar la constitucional^ ylegalidad de una resolución, es decir,
visualizar si el juez que realizó el juzgamiento vulneró normas constitucionales ylo legales, en
alguna de las formas establecidas en dicha Ley de Casación...", QU.NTO, ANÁLISIS DE

2La Casación Civil, Primera Edición, Montevideo, Ediciones IDEA, 1979, pag. 25^
' La Casación Civil en el Ecuador, Andrade yAsociados, Fondo Especia,, Qurto, 2005, pag. 17.
«La Casación, estudio sobre la Ley No. 27 Sene Estudios Jurídicos 7, Quito, 1994, pag. 45



LAS IMPUGNACIONES PRESENTADAS EN EL RECURSO DE CASACIÓN La
doctrina yla jurisprudencia referentes a la casación, establece un orden al cual debe
encasillarse el análisis de la causales, asi en primer lugar aquellas que corresponden a
vicos "m procedendo", que afectan a la validez del proceso estableciendo la nulidad
total oparcial del mismo (causales: segunda, cuarta yquinta); en segundo lugar
procede el análisis de las causales por errores -|n judicando", que son errores de
juzgamiento, los cuales se producen, ya sea por violación indirecta de la norma
sustant,va omaterial, al haberse producido una infracción en los preceptos jurídicos
aplicables ala valoración de la prueba que tengan como consecuencia la violación de
una norma de derecho opor una infracción directa de esta clase de normas (causales
tercera yprimera). En la presente controversia, el actor ha fundado su recudo en la
causal pnmera, correspondiendo analizar según lo antes invocado la existencia ono
de VICIOS IN PROCEDENDO que hayan influenciado en la causa - PRIMERA
ACUSACIÓN, Indica la parte actora, que existe una errónea interpretación del 2do
•nciso de la cláusula 18 de Décimo Sexto Contrato Colectivo del Trabajo suscrito entre
BANCO DE MÁCHALA S.A. ye, COMITÉ DE EMPRESA de los trabajadores de dicha
entidad, error que se halla manifestado en el considerando QUINTO de la sentencia
dictada por la Sala especializada de lo Civil, Mercantil, Inquilinato, Materias
Residuales, Laboral Niñez yAdolescencia de la H. Corte Superior de Justicia de
Máchala, que dice: ...- QUINTO: E, Articulo 18, tafeo segundo del Décimo Sex,o Contrato
Colectivo, celebrado entre e, Banco de Máchala S.A. ysus trabadores seña/a: -Cuando un
trabajador en forma voltaria se retire Ce taborar del Ba„co yeste baya observado honradez
durante et tiempo gue baya laborado para el mismo se le entregaré una bonificación de
acuerdo aia siente escala: 10 años a15 años CINCO SUELDOS ♦ $50.00, por cada año
* servicio. La interpretación oue le ha dado el acor ala norma de. Contrato Colectivo antes
transcrita sostiene oue para liguidar el rubro correspondiente a,a bonificación por retiro
voluntario se debía multiplicar ia suma de US $ 240,oo, oue maneta fue su última
~T'7 '0S Ci"C° "^^SUe'd0S ^ "—"°"^ *«» * e, valor de US$1.200.00 mas $50,00 -$1.250,00 , 12 año, =la suma de $15.000,00 valor oue reclama por
concepto de bonificaron de retiro voluntario; interpretación oue no es la correcta pues si
acogemos la frase en su sentido litera, yobvto, como hay gue nacedo cuando no existe
oscuridad en ,a norma jurídica, a, realizarse la operación matemática los cinco sueldos deben
sumarse a, valor gue resulte de mullicar cincuenta por cada año de servicios •yconcluye
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dicie„do... "por ,0 gue el pago de la bonificación por retiró voluntario ~ *
siguiente manera: i$218,02 x5-$1.090,10, +(, 50,oo x12 anos de servaos -$600,oo
,c oue da un tota, de $1,690,10,, consecuentemente, el tota, apagarse por concepto
bLación por retiró voluntano es la sUma *, 1,90,10, E, texto»^^
18 del citado Contrato Colectivo dice: "ARTICULO 18, BONIFICACIÓN POR RETIRO
VOLUNTARIO, Cuando un trabajador en forma voluntaria se retire de laborar del
Banco yéste haya observado honradez durante el tiempo que haya laborado para el
mismo se le entregará una Bonificación de acuerdo ala siguiente tabla:
5añosa10años CUATRO SUELDOS ♦ US $50,00, por cada año de servicio.

CINCO SUELDOS +US $50,00, por cada año de servicio.
SEIS SUELDOS +US $50,00, por cada año de servicio.
SIETE SUELDOS +US $50,00. por cada año de servicio.
OCHO SUELDOS +US $50,00, por cada año de servicio.

30 anclen abante NUEVE SUELDOS ♦ US $50,00, por cada año de servicio.
En efecto el problema radica en la interpretación que debe dársele al texto ycontenido
del tan ciiado Artículo 18 del Contrato Colectivo en su sentido literal (fs. 35 ), Para
,a,es efectos nos encontramos que la norma está conformada por dos partes
Caramente diferenciadas: el primer inciso contiene odetermina ios presupuestos que
deben cumplirse para que e, trabajador amparado en e, contrato coiectivo, pueda
recibir la llamada "bonificación por retiro voluntano", estos son: Que e, trabajador se
retire de forma voiun.aria yque haya observado honradez durante e, tiempo que ha
íaborado para la entidad bancaria, Como vemos nos encontramos con dos
presupuestos que de manera concomitante deben darse yque están entrelazadas con
,a conjunción colativa "y", por un lado que el trabajador voluntariamente se retire de
sus labores, "conjuntamente", que éste haya observado honradez durante e, tiempo
que laboró para el banco. El primer presupuesto se genera únicamente de la voluntad
de, trabajador, mientras que el segundo tiene una naturaleza presuntiva, que soto
puede ser desvanecida por e, propio empleador que es, en todo caso, quien debe
probar que el trabajador "no na observa* nonradez durante el tiempo que na dorado

ara „mismo', ya que por norma constitucional es e, dolo e, que debe de ser probado,
cosa que sin embargo jamás se probó de autos, a, contrario, es el trabaron quien
pesar de no tener .a obligación de probar su "honradez", mediante certificados de
nspectoría del trabajo corrobora que no existe denuncia ni trámites de visto bueno

10 años a 15 años

15 años a 20 años

20 años a 26 años

25 años a 30 años



cdos por el Banco de Máchala en contra de, actor (fs. 26), E, segundo inciso esn tab, que con(iene |a foma en que ^^ ca|cu|arse ^bonjficac¡6n ^^ s
se encuentra distribuida según el tiempo de servicio de, trabajador

correspondienaole aéste, aquella que se refiere alos trabajadores que han laborado
text ,J a an°5 SUELD°S +US$ 50'00' P°r C3da ««o * -rvicio" (ex ua, del contrato co|ect¡vo ;. E| fa||o impugnado sost¡ene ^^ _
oP™ matemafea ,os cinco sueldos deben sumarsg a¡ vahr ^ resuitg
mu,„P,icsr cncuente por cada año de servicios' yconcluye diciendo ". . por lo que te
7921sTTTCÍ6" POrre"r° V°IUn,arl° deb'6 C8'CUlarSe **~e~: i
oÍ de X$ 160T0> +<$50'°°X12 3ñOS ^"* -$60°'°°> '° «» *""tot*,de $ 1,690,10., consecuentemente, e, tota, a paoa.se por concepto de

nodación por retiro voluntario es ,a suma de $1.690,10,., , Según ,as reglas
ortográficas los signos de puntuación son aque„os que de.imitan ,as frases y,
d i,»r?jerarquia ***• de ,as——-estructurar el texto, ordenar ,as ideas yjerarquizadas en principales ysecundarias y
l,m,nar ambigüedades. Por eso requieren un empleo muy preciso; si se ponen e 'e
neirir:0, las pa,abras y,as frases dejan de d-ir -- -——-"En este orden de cosas es preciso indicar que el signo "+"no es un signo ortográfico

es un símbolo aritmético que representa a,a suma oadición, e, cual se comb,"a con
fadidad matemática de composición en ,a que consiste en combinar oañadinumerOS és para ^ _ ^ ^ g^ ^ do
Academia Española, décima segunda edición 2001, a, definiría palabras W en s
exta acepción, indica ,..6. m. Mit. Signo de ,a suma oadición. (S,m, +J,-En'e c
le :rdosímbo:+en una cons,mcci6n --~**¿* - ™
~ z;obje,os'distin,os °i9ua,es -ia™-**» - *****es ec f,co De la lectura correcta yorgánica de, Artículo 18 del Décimo Sexto Contrato

Coleo vo de Trabajo, en ,a parte pertinente que se refiere a, actor, se aprecia qu ™
encontramos frente auna suma de cinco sueldos "más" cincuenta dólares p cal
ano de se.icio. En e, párrafo o,a oración no existen paréntesis que sepa en
::"rm7que ei paréntesis es un si9n°de ~- - "para separar omtercalar un texto dentro de otro opara hacer unas aclaración ysu

correcta utilización ha llevado sin duda auna errónea interpretación de, aIuío Z
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de, Contrato Colectivo que deviene en un error in judicando, que se subsana mediante
te casación, pues de este modo se ha vu,nerado Principios Constitucionales
Protectores del Derecho de, Trabajo p,asmados en el articulo 35 de te Constitución
Política de 1998, vigente a la fecha, y que por igual se encuentran también
determinados en la actual, como son los Principios de Irrenunciabilidad eln,ang,b„idad
de los Derechos Laborales, que se ven quebrantados, por la errónea interpretación
hecha por ,a Sala, ya que en el peor de ios casos, cuando existe duda en ,a ap.cacion
de una norma, se debe fallar de la manera más favorable al trabajador, SEGUNDA
ACUSACIÓN -El recurrente estima que existe falta de aplicación del Artículo 14 del
Décimo Sexto Contrato Colectivo de Trabajo que dice: "Articulo 14,
GRATIFICACIONES, El banco se compromete a conceder, anualmente a sus
trabajadores, cuatro meses ymedio de sueldos por concepto de gratificaciones, las
mismas que serán entregadas de te siguiente manera: Una quincena de sueldo en el
mes de febrero; Una quincena de sueldo en el mes de marzo; Una quincena de sueldo
en e, mes de mayo; Un mes de sueldo en el mes de junio ;Un mes de sueldo en el mes
de julio' Un mes de sueldo en el mes de septiembre". Siendo una obiigacion lega, la
del empleador el justficar el pago de todos ycada uno de los rubros que ,e asisten al
trabajador, ya sea por Ley opor Contrato Colectivo, la carga de la prueba en este
sentido se revierte en contra del empleador, en este caso e, Banco de Máchala quien
debió en todo caso, haber demostrado dentro de ,a etapa de prueba, el pago de los
cuatro meses ymedio de sueldo que por concepto de grabaciones está contemplado
en el Articulo 14 del Contrato Colectivo, yque al constar efectuado de autos, e
accionado está obligado a pagarte ya cumplirte en base a te remuneración e
trabajador que se te estima en USD$218,02 como se encuentra corroborado (fs. 133)
en los autos- TERCERA ACUSACIÓN, Del mismo modo el recurrente estima que
existe falta de aplicación de los articules 102 numerales 2do. y3ro. yel 833 de, Código
de Procedimiento Civil, al momento que el fallo acoge pretensiones yexcepciones que
no formaron parte de la contestación de la demanda en ,a Audiencia Conciliatoria de
presente Juicio Verba, Sumario que se encuentra afojas 20 y21 de, proceso^-
ratadista argentino Gustavo Calvinho en su ensayo sobre "La regla IURA NCMT
CURIA en beneficio de ios litigantes", cuando entra atratar los límites del citado
aforismo que emana del adecuado análisis de los elementos de la pretensión procesa,,

t



indica que los e,emen,os que componen ,a pretensión procesal son tres: subjetivo
objetivo ycausa,, a, analizar el "elemento suelvo" dice ,o siguiente: «Observando
esecificamente e, elemento subjetivo, se adviene gue toda pretensión procesal entraña une
raciónjurídica bipolar entre e, pretendiente ye, pretendido. Solamente des sujeto^ uno
"z:Tasm ~renhebrado$ por ia rima ba<°•***• £-——ex luye al juez oarbitro de la misma. De a,„ gue ,a autoridad no deba modificar, ignorar ni
ZZ:rna ~" ™ ^ 'mPe* M**»» <*—• — «*

b 'nCOrPOrar^Pr0C9S° Pre'e"S'0neS ^ 'aS Pmes "° haysn arrlmad°-to *» •'
Ías dPmnTSe "^ °r9ChaZar 'Undadamen,e ">» «" ** o»~*- todas ycada una de las pretensiones procesales puestas asu consideración -excepto gue

««— devenga inconducente por encontrarse su sueñe ligada a, resultado de otra ge
»excluye, ya considerada en e, decisorio , respetando de manera ,nexorab,e ,a reg,a
*Z7Tp1 ,ratar al "e,emen,°obje,ivo"el ,ra,adis,a ci,a aB** si- -uobra Derecho Procesa,, Primera edición, Tomo II, página 231 (1969) ydice' • Ante
la pretensión de, acor oreconviniere, e, demandado oreconvenido según el caso 'puede
formular su defensa oresistencia -„ -gue estimen mis adecuáis asus inteZ
T:::zr" radmiiin con,radecir -™a ,a<™°-~

rilarlech ""^^ *"* ^ *"»* ""*» <*" *» **» **>*«*»par aportar hechos -ysus medios de confirmación -a, proceso son ,as panes. E, juez oe,
^ro nunca pueden sust„u,r,a en ,a, función, ya gue sólo deben pronunciarse sobre lo uZ

Pide so pena de violar garantías constitucionales. Del mismo modo a, analizar e,
elemento causa,'., Ca,vinho cita: "La neces,dad de ,n,egrar ,a causa de ,a pretensa con

tsmputacion jurídica - amén de ios hechos - obedece primordialmente a, resguardóle,
derecho edefensa, afin gue e, pretendido pueda repeierla. Ye, derecho del
funconaimente constituye una garantia. Por ello corresponde diferenciar con ónfasTÍ
imputa^ jurídica gue integra la causa de pretensión - tarea en exclusiva aZ ,
::tt t ia"nyapiteaci6n dei" -*» «»-—ezide,juzgador, S,empre gue ,a autoridad, aun invocando la regla IURA fJOVtT CURIA proceda
amodera imputación jurídica dada por e, pretendiente estara entremetiendo 7na
r;rrr;r pa'aras-es,ará 'nra^0 /a esfera *-—-—---
ad ut ¡TT' ~ *^^^&,al Sen,id° Se ^ ^-lar conandad que te parte accionada jamás rechazo ,a pretensión de, actor en cuanto al
n*,s que este hacía de, Artículo 18 de, Contrato Colectivo, su contestación a

demanda en ,a audiencia de conexión se centró en siete puntos concretos yen ,o
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referente a la bonificación por retiro voluntario (punto 4), insiste que el trabajador no
reunió las condiciones o requisitos necesarios para hacerse acreedor a dicha
bonificación, que detalla la observancia de honradez ybuena conducta, yantes por el
contrario manifiesta que los $3.000,oo dólares que el Banco entregó yel trabajador
recibió mediante Acta de Finiquito, serán imputables a cualquier valor que
eventualmente se considere que tuviere derecho la parte actora. Esta expresa
aceptación por parte del demandado que incluso llega aelaborar un rubro conceb.do
bajo la "eventualidad de que existan valores pendientes a que tuviere derecho el
trabajador", abona más la noción y el reconocimiento de que existen valores
pendientes no satisfechos, pues nadie regala dinero sin sustento ocausa alguna, peor
cuando lo que se ha tratado es de violentar un beneficio consagrado
contractualmente. En este orden de cosas la litis se ha trabado bajo la óptica de
determinar ono la procedencia del pago de la bonificación por retiro voluntario en favor
de la parte actora, peticionada en su demanda; el espíritu, el análisis oel alcance del
artículo 18 del Contrato Colectivo jamás fue materia de excepción ni objeto de
impugnación por parte del Banco de Máchala, ya que sus excepciones se centraron
únicamente en manifestar que el trabajador no reunió los requisitos para hacerse
acreedor de tal bonificación, elementos que jamás fueron demostrados dentro de
juicio por lo que la Sala de alzada, al entrar a conocer otratar asuntos que no
formaron parte de la Litis inaplica los numerales 2y3del Artículo 102, y833 de.
Código de Procedimiento Civil, ya que la sentencia es la decisión del juez acerca del o
los asuntos principales del juicio yel alcance o interpretación del artículo 18 del
contrato colectivo jamás fue parte de la demanda o impugnación oexcepción del
demandado, influenciando notablemente en el fallo el análisis de una situación ajena al
proceso que condujo ala errónea aplicación de la norma contractual, por parte de la
Sala de alzada ya analizada largamente, determinando vicios que conllevan un
evidente error in judicando que ha influenciado en la causa. En virtud de lo expuesto,
este Tribunal de la Sala de lo Labora, de la Corte Nacional. ADMINISTRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, casa la
sentencia venida en grado, en los términos del presente fallo, yordena pagar a.
trabajador de conformidad con el Art. 18 del Décimo Sexto Contrato Co.ect.vo, la



"Bonificación por Retiro Voluntario", 10 años a 15 años CINCO SUELDOS (USD
218.02 x5) =$1.090,10 +$50,oo =1.140,10 x13 (años) =TOTAL $14 821 30 y
ad,c,onalmente ordena también el pago de los cuatro meses ymedio de sueldos
contemplados en el Artículo 14 del Contrato Colectivo, con los intereses legales aesta
cantidad deberá imputarse el monto ya recibido por el actor Guillermo Arévalo
Robalino, constante de fs. 27 del cuaderno de primer nivel. La liquidación pertinente la
reatará el Juez Aquo. En el 8% del monto a pagarse al actor se regulan los
honorarios de su defensor, Notifíquese ydevuélvase.
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